
Permiso de espectáculos públicos  asociaciones, entidades y similares

CARLOS
SAN

C O S T A
R I C A

Municipalidad de San Carlos F-PAT-009
Permiso de espectáculos públicos 

Asociaciones, Entidades y Similares
Departamento de Administración Tributaria

Tels: 2401-0937 | 2401-0929 | 2401-0961

Este formulario debe completarse en caso de organizar funciones, presentaciones, transmisión
o captación pública (fiestas cívicas, patronales y otras actividades de espectáculos públicos)

que reúne a personas para presenciarla o escucharla.

Plataforma de Servicios. 1er. Piso       Tels: 2401-0937, 2401-0929, 2401-0961.      https://www.munisc.go.cr/Paginas/Visitantes/Documentos.aspx

Declaración Jurada

Conocedor de las penas con que la Ley castiga el perjurio, declaro bajo fe de juramento que toda la información que se consigna en este documento es verdadera, por 
tratarse de una declaración jurada. (Artículo 318 del Código Penal).  Por lo anterior, quedo apercibido de las consecuencias legales y judiciales, con que la legislación castiga 
el delito de perjurio.  Asimismo, exonero de toda responsabilidad a las autoridades de la Municipalidad de San Carlos, por el otorgamiento de esta licencia con base en la 
presente declaración, y soy conocedor de que, si la autoridad municipal llegase a corroborar alguna falsedad en la presente declaración, errores u omisiones en los 

documentos aportados, procederá conforme en Derecho corresponde. 

Firmas: De la o el patentado: _____________________________________________    Cédula Nº: ____________________________________

1-DATOS DEL PATENTADO (a):

Nombre: (físico o jurídico):

Cédula (física o jurídica): 

Nombre representante legal:                                                                                          Cédula: 

Dirección fiscal: 

Teléfono:                                   Celular:                                    Correo electrónico: 

2-DATOS DE LA PROPIEDAD:

Nombre: (físico o jurídico):

Cédula (física o jurídica): 

Nombre representante legal:                                                                                          Cédula:   

Finca Nº:                                                                                                Plano Nº.

Dirección: 

3-DATOS DE LA ACTIVIDAD:

Se solicita permiso de espectáculo público, para la actividad específica de:  

Dirección exacta de la actividad:

Fechas de la actividad:  

Lugar Específico: 

Cantidad de puestos de licores autorizados:                                    Distrito:



CARLOS
SAN

C O S T A
R I C A

Municipalidad de San Carlos F-PAT-009
Permiso de espectáculos públicos 

Asociaciones, Entidades y Similares
Departamento de Administración Tributaria

Tels: 2401-0937 | 2401-0929 | 2401-0961

Requisitos
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1. Formulario de solicitud espectáculo público asociaciones, entidades y similares, debe ser firmado por la persona 

solicitante o su representante legal.  Ley Nº 7440, Decreto Ejecutivo Nº 28643-S-MOPT-SP sobre Eventos Masivos, 

Decreto Ejecutivo Nº 19186-G-S.

2. Cédula de identidad. Si es extranjero presentar cédula de residencia. (Documentos vigentes). 

Ley Nº 3504, Ley Nº 8764 y Ley Nº 3859.

3. En caso de persona jurídica, presentar copia de certificación de personería jurídica. (Documentos vigentes). 

Ley Nº 4755, Ley Nº 3859.

4. Aportar oficio del Acuerdo Municipal de la Patente Provisional de Licores. 

Ley Nº 9047, Reglamento a la Ley Nº 9047 para la Municipalidad de San Carlos.

5. Copia de Póliza de Responsabilidad Civil al día, que garantice la estructura y cobertura por daños a terceros, extendida 

por cualquier entidad aseguradora o por el Instituto Nacional de Seguros (INS). Decreto Ejecutivo Nº 19183-G-S.

6. Constancia extendida por la autoridad policial correspondiente que garantice la seguridad del evento. Decreto Ejecu-

tivo Nº 28643-S-MOPT-SP sobre Eventos Masivos, Decreto Ejecutivo Nº 19186-G-S.

7. Copia del permiso de funcionamiento de salud: emitido por el Ministerio de Salud, (vigente). Reglamento General para 

Autorizaciones y Permisos Sanitario de Funcionamiento Otorgados por el Ministerio de Salud, Decreto Ejecutivo Nº 

39472-S y Decreto Ejecutivo Nº 19186-G-S.

8. Estar al día con el pago de los tributos municipales. Acuerdo 12, Acta 49, del 30/07/2018 del Concejo Municipal y Ley 

Nº 4755.  

9. Autorización de cierre de vías de la Dirección General de Ingeniería de Transito, si se realiza tope con recorrido sobre 

carretera nacional (en parte o total) o en su defecto, permiso de cierre de vías municipales por parte de la Policía de Trán-

sito Municipal. Ley Nº 9078.

10. Certificación del prestador del servicio de atención de emergencias, sea público o privado en donde indique su parti-

cipación en el evento, cantidad de personal médico o paramédico y que el Plan Operativo de Emergencia es suficiente, 

para la magnitud del mismo. Decreto Ejecutivo Nº 19183-G-S.

11. Copia del permiso del Ministerio de Salud, donde autorice cada una de las instalaciones a utilizarse en el evento 

(ejemplo: redondel, salón comunal, chinamos, carruseles, etc. Reglamento General para Autorizaciones y Permisos 

Sanitario de Funcionamiento Otorgados por el Ministerio de Salud, Decreto Ejecutivo Nº 39472-S. Decreto Ejecutivo 

Nº 19183-G-S

12. En aquellos casos que la actividad o evento concentren, comercialicen animales, deberán aportar el permiso del CVO 

otorgado por el SENASA. Ley Nº 8495.

13. Contrato taurino y programación de eventos. Decreto Ejecutivo Nº 19183-G-S

14. Aportar un croquis del campo donde será la actividad, debidamente señalado, e indicando como quedan los puestos 

de expendio de bebidas alcohólicas.  Reglamento a la Ley Nº 9047 para la Municipalidad de San Carlos.

15. Otros requisitos:


